
GUÍA PARA LA
PRESENTACIÓN
DEL EXAMEN
PREPARATORIO
BÁSICO DE
DERECHO

FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS
POLÍTICAS Y SOCIALES
ÁREA CURRICULAR
 DE DERECHO



¿QUÉ ES EL EXAMEN
PREPARATORIO BÁSICO? 

Es un requisito obligatorio para obtener tu título

de abogado/a en la Universidad Nacional de

Colombia. Evalúa tus conocimientos en áreas de las

asignaturas de fundamentación y de

profundización de la carrera.



Estar matriculado/a en el Pregrado en
Derecho. 

Tener aprobados los 36 créditos del
componente de fundamentación. 

*Modificado por el Acuerdo 014 del 2014

Tener aprobados 96 créditos
aprobados del componente
disciplinar

Haber aprobado o estar
cursando Consultorio
Jurídico I. 

Para inscribirte debes cumplir los
siguientes requisitos: 

¿PUEDO
PRESENTARLO? 

REQUISITOS



60

preguntas

Sobre contenidos básicos de las

asignaturas de los componentes

de fundamentación y disciplinar

40

preguntas

Sobre el área de profundización

que elijas

02 PARTE ESPECÍFICA

01 PARTE GENERAL

¿CÓMO SE
DESARROLLA EL
EXAMEN? El examen consta de 2 partes

Nota mínima para pasar: 3.0

¿CUÁLES SON LAS
ÁREAS DE
PROFUNDIZACIÓN?

DERECHO
CONSTITUCIONAL Y

ADMINISTRATIVO

DERECHO CIVIL,
COMERCIAL Y FAMILIA

DERECHO PENAL
DERECHO LABORAL Y

SEGURIDAD SOCIAL

TEORÍA Y FILOSOFÍA DEL DERECHO



TIPS

IMPORTANTES

Verifica tu credencial de Moodle, si requieres
reestablecer la contraseña hazlo previamente al día
del examen.

Presenta tu carné y cédula el día del examen. Es
obligatorio.

Las fechas de las aplicaciones del examen son
publicadas por Área Curricular de Derecho previa
aprobación del Consejo de Facultad.

La Facultad prepara un banco de preguntas
actualizado de carácter reservado.  (¡estúdiale a
todo!). 

Usa ropa que facilite tu comodidad.

Consume
alimentos
apropiados
teniendo en cuenta
la duración del
examen.

Lee integralmente
cada pregunta
antes de
responder.

Descansa
adecuadamente
los días previos al
examen.



¿QUÉ PASA SI DESEO
IMPUGNAR UNA PREGUNTA?

Presentación del Examen
Preparatorio

El responsable del examen registrará
la impugnación en el acta respectiva

El estudiante tiene tres días hábiles
para sustentar la impugnación ante

el Área Curricular de Derecho

Si no presenta sustentación, se
considera disistida

El Director del Área Curricular de
Derecho remite las impugnaciones

sustentadas al Consejo de Facultad

El Consejo de Facultad designa dos
docentes para estudiar las

impugnaciones

Los docentes presentan un informe
dentro de los siguientes cinco días

hábiles

El Consejo de Facultad resuelve la
impugnación con efectos

académicos-administrativos solo
interpartes

NO

SI

SI

Durante el examen debes señalar las
preguntas que deseas impugnar

No se tramitarán impugnaciones
adicionales a las presentadas

durante el examen
NO
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En caso de que desees impugnar alguna pregunta, debes
seguir el siguiente procedimiento:



PARA MAYOR INFORMACIÓN

Área Curricular de Derecho
Edificio 610 - oficina  105
Extensiones - 17375 - 17349
acderecho_fdbog@unal.edu.co

Acuerdo 014 de 2014 del Consejo de la Facultad de Derecho,
Ciencias Políticas y Sociales 

CONSULTA LA NORMATIVIDAD RELACIONADA CON
LOS PREPARATORIOS

Resolución 319 del 2009 del Consejo de la Facultad de Derecho,
Ciencias Políticas y Sociales 

mailto:acderecho_fdbog@unal.edu.co
https://legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=71031
https://legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=42181#0

